
INFORME DE SECRETARÍA. Manizales, Caldas, Septiembre 16 de 2021. A 

despacho de la señora Jueza para resolver sobre la solicitud de certificación.  

  
 

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno 

 

 

DEMANDANTE: JAVIER BETANCUR LÓPEZ 

DEMANDADO: PATRICIA ARCE GALLEGO 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 170014003007-2021-00428-00 

 

 

Previo el pago del arancel judicial por valor de $6.900 

conforme al Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de Agosto de 2021, el cual debe 

consignarse en el Banco Agrario de Colombia en la cuenta cuenta 3-0820-000636-

6, Convenio: 13476, procédase por secretaría a la expedición de la certificación en 

los términos solicitados.  (Art. 115 del C.G.P.).  

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

La Jueza, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

       Notificación en el Estado Nro. 151                   

                                               Fecha:     Septiembre 17 de 2021 

                                               Secretaria __________________ 
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